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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 
 

Coromoro Santander, Miércoles Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

1. A S U N T O 
 
 

Se da trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado LUIS ALONSO 
CÓRDOBA GUERRERO. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
 

Se encuentra procedente la petición incoada, por lo cual se ordenará el 
emplazamiento del demandado LUIS ALONSO CÓRDOBA GUERRERO. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
COROMORO SANTANDER, 
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: EMPLAZAR al demandado LUIS ALONSO CÓRDOBA GUERRERO, 
identificado con C.C. 13.702.079, en cumplimiento de lo ordenado en el art. 108 del 
CGP, y conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para resolver lo 
pertinente. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

Nota: Esta providencia se notifica mediante estado 08 del 11/03/2021 
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